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Bogotá, D.C. 
 
 

Código de dependencia 592 

 

Señor: 
ALEJANDRO OSORIO CALLE  
Carrera 100 No. 24D 15 
E-mail: info@somos.co 
Ciudad 
 

Asunto:       Respuesta a solicitud intervención vial 

Referencia: Radicado UAERMV No. 20251200171641 y Rad. Alcaldía No. 20265910000992 

Cordial saludo: 

En atención a la solicitud sobre “mal estado de la malla vial de la Carrera 100 entre la Calle 17 a 
la Calle 17A”, nos permitimos informarle que la vía ubicada en la Carrera 100 entre la Calle 17 a la 
Calle 17A (CIV 9002413) NO se encuentra priorizada para su intervención por parte del Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón. 
 

 
Fuente: Sistema de Información geográfica - SIGIDU 

 
 

 

Dado que su solicitud no se encuentra priorizada para intervención, debe solicitarse a través de la nueva 
directriz por parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá, modalidad denominada Presupuestos Participativos 
la cual consiste en una metodología de participación ciudadana bajo votación por parte de la misma 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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comunidad, en caso de tener la más alta votación se ejecutarán las obras siempre que técnica, jurídica 
y financieramente sean viables. 
 

Así las cosas, lo invitamos a postular el mantenimiento y/o conservación de la malla vial local e 
intermedia, espacio público – andenes y/o parques en los Presupuestos Participativos de la vigencia 
2026, para que, en un espacio de participación democrática, la comunidad del barrio vote por su 
propuesta de arreglo de la vía y su espacio público asociado. 

  

Ante cualquier inquietud, consulta o aclaración al respecto, si es de su preferencia puede acercase 

personalmente con alguno de nuestros profesionales del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón - 

Oficina de Infraestructura y/o planeación; ubicada en la Carrera 99 #19-43. 
 

La administración local siempre está atenta y tiene la mejor voluntad y disposición para mejorar la 

calidad de vida de toda la población de la localidad. 
 

Cordialmente, 

 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 

Alcaldesa Local de Fontibón  
 
Proyecto: Edgar Granados Auxiliar de Infraestructura FDLF 
 

Aprobó: Sandra Fajardo Profesional de Infraestructura FDLF  
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